
PS  MAIPU  SEÑALA  QUE
DESVINCULACION  AFECTA  A  176
FAMILIAS

El  Partido  Socialista,
comunal  Maipú,  da  a
conocer  su  más  enérgico
rechazo  a  la
desvinculación  de  176
trabajadores a honorarios
afectados  por  no
renovación  de  contrato
para  el  año  2025.  Esta
medida  tomada  por  un

alcalde que alguna vez señaló que defendía los trabajadores,
afecta a similar cantidad de familias maipucinas.

Justo el mismo día jueves 9 de enero que el alcalde Vodánovic
señalaba  en  el  Concejo  Municipal  que  la  no  renovación  de
contratos no significa que se ocupen las vacantes creadas, que
no caería en ese error; ahora, las esperanzas que cumplan no
son  las  más  comentadas  en  el  mundo  políticos  actual,
especialmente con quienes no cumplió promesas, entre ellos al
mismo  sindicato  de  trabajadores  que  le  abrió  las  puertas
cuando era candidato y le dio su amplio apoyo.

En una nota tamaño carta, confirman una cifra de trabajadores
que no les fueron renovados los contratos que llegaría a 176,
cifra no menor y que al mes de noviembre contaba con 2.438
trabajadores contratados, lo que implicaría que el 7% de los
trabajadores  quedaron  sin  contrato,  el  segundo  más  grande
desde el primer año de Cathy Barriga.

Recalca el comunicado, que esta gestión ha recibido denuncias
por malos tratos laborales, recordando en triste episodio en
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que una funcionaria terminó por suicidarse, citando el caso
que afectó a Claudia Galarce (Q.E.P.D.).

Agregan  que  consideran  inaceptables  que  estos  despidos  se
justifiquen  con  un  eufemismo:  “vencimiento  de  plazos
contractuales  de  prestadores  de  servicios”.

Finalmente señalan que seguirán atentos para garantizar que
ninguna vulneración quede sin respuesta”.

COMUNICADO


